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2. Direcciones Provinciales De Ministerios

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Alicante

384 Emplazamiento por recurso abreviado contencioso-administrativo número 883/08.

N.º Acta. LIQ/INF: 32007000122516 I32007000296207

N.º Recurso/N.º Juzgado: 883//2008/Juzgado Cont.Adm. Dos Alicante

Recurrente: Parque Temático  Aventura Estelar,S.L.

Interesado /DNI / Localid: López Ropero Raquel, 048506620B, Murcia. Girona López María. 048508834V, Murcia

Se publica el presente edicto de acuerdo a lo dictado  en providencia de 14-10-2008 por el Ilmo. Sr/a. Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Dos de Alicante, en el procedimiento 883/2008, instado por Parque 
Temático Aventura Estelar, S.L. a fin de que sirva de emplazamiento en legal forma de conformidad con lo establecido en 
los arts. 48 y 49 de la vigente Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, a los 
interesados relacionados, de conformidad con el art. 59 de la Ley 30/92 de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, ante la im-
posibilidad, por ausencia o ignorado paradero, de comunicarle dicho emplazamiento. Y ello a fin de que pueda comparecer y 
personarse, si a su derecho conviene, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Dos de Alicante en el plazo 
de nueve días, desde la presente notificación edictal, en legal forma, mediante Procurador y Abogado o, solamente mediante 
Abogado con poder al efecto, haciéndole saber que de personarse fuera del plazo indicado se le tendrá por parte para los 
trámites no precluidos. Si no se personase oportunamente, continuará el procedimiento sin que haya lugar a practicarle, en 
estrados o en cualquier otra forma, notificaciones de clase alguna.

En Alicante, 11 de diciembre de 2008.—El Jefe de la Unidad Especializada en el Área de Seguridad Social, Alfredo 
Ortolá Hernández.

(D.G. 1)

——

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Dirección Territorial de Inspección de Trabajo y Seguridad Social 

385	 Notificación	de	actas	de	infracción.

Relación de empresas que en trámite de notificación de actas de infracción han resultado desconocidas, ignorado su 
domicilio o cuya notificación no se ha podido efectuar y que se remiten al Excmo. Sr. Delegado del Gobierno en la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia y Sres. Alcaldes de los respectivos Ayuntamientos, para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia y tablón de edictos municipal, al amparo de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 
26-11-92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

NOMBRE	 NIF/CIF	 LOCALIDAD	 ACTA	 ALEGACIONES	 IMPORTE	(€)

ARIDA, S.L. B-73354557 ESPINARDO – MURCIA I302008000162047 2 1.252,00.-

CONSTRUCCIONES WOMPESA, S.L. B-73352510 TORRE PACHECO I302008000166895 1 6.010,13.-

LATINO CAPITAL, S.A. A-63045603 MURCIA I302008000175686 2 300,52.-

VILLALCANTA CONST. Y PROMOC. B-73051088 ALCANTARILLA I302008000177710 1 40.986,00.-

VICENTE CONESA, JOSÉ ANTONIO 22938113-Y CARTAGENA I302008000188723 1 Responsable solidario

VICENTE CONESA, JOSÉ ANTONIO 22938113-Y CARTAGENA I302008000189127 1 6.138,00.-

CEREZUELA SERVICIOS 2004, S.L. B-30776090 CARTAGENA I302008000192662 1 626,00.-

CALDERÓN ROMERO, JOSÉ 22976957-A LA APARECIDA – CARTAGENA I302008000196706 2 2.504,00.-

CALDERÓN ROMERO, JOSÉ 22976957-A LA APARECIDA – CARTAGENA I302008000196807 2 6.251,00.-

MORA LEÓN, CRISTÓBAL ALEXA X-05808508-L CARTAGENA I302008000196908 2 Extinción prestaciones
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NOMBRE	 NIF/CIF	 LOCALIDAD	 ACTA	 ALEGACIONES	 IMPORTE	(€)

MAURI & SCIAVICCO, S.L. B-73503013 MURCIA I302008000197413 2 626,00.-

CONSTRUCCIONES CARRI LÓPEZ, S.L. B-73501272 ALGUAZAS I302008000199231 2 626,00.-

CEREZUELA SERVICIOS 2004, S.L. B-30776090 CARTAGENA I302008000200847 1 6.251,00.-

CANDEL ZÁRATE CONSTRUCCIONES, S.L. B-73505380 ABARÁN I302008000201756 1 16.392,00.-

ARIDA, S.L. B-73354557 ESPINARDO – MURCIA I302008000202059 2 626,00.-

ARIDA, S.L. B-73354557 ESPINARDO – MURCIA I302008000202160 2 1.250,00.-

ORGANIZACIÓN FRIGORÍFICA, S.A. A-73216491 TOTANA I302008000202463 2 626,00.-

PALAO MARTÍNEZ, RAMÓN 74313439-W YECLA I302008000202766 2 18.036,07.-

ALEGRÍA Y BENAVENTE, S.L. B-73528101 ESPINARDO – MURCIA I302008000205089 2 626,00.-

CONSTRUCCIONES PROCAMUR DE MULA, S.L. B-73487175 MULA I302008000205190 2 626,00.-

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ, MARLON LITÁNEZ 48706878-P BULLAS I302008000209840 2 626,00.-

HIERROS DIANFER, S.L. B-73458275 LOS RAMOS – MURCIA I302008000210446 1 6.005,08.-

AGROMAR TRADING, S.L. B-30798771 CARTAGENA I302008000212466 2 300,52.-

MARTÍNEZ MARTÍNEZ, DIEGO ENRIQUE 27479320-R MURCIA I302008000222469 2 626,00.-

Se advierte a las empresas de que en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de las actas, podrán presentar escrito de alegaciones acompañado de las pruebas que estimen pertinentes, dirigido a la  
autoridad competente para resolver las mismas en cada caso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.1 del Real 
Decreto 928/98, de 14-5-98 (B.O.E. 3-6-98), Reglamento General sobre procedimientos para la imposición de sanciones por 
infracciones del orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social. Dichos escritos de alega-
ciones deberán presentarse por conducto de los organismos correspondientes y que más abajo se indican (*). En caso de no 
formalizarse escrito de alegaciones, la tramitación del procedimiento continuará hasta su resolución definitiva, sin perjuicio 
del trámite de audiencia que se entenderá cumplimentado, en todo caso, cuando en la resolución no sean tenidos en cuenta 
hechos distintos a los reseñados en el acta.

(*) Órganos ante los que se deben presentar los escritos de alegaciones:

(1) Dirección General de Trabajo de la Consejería de Formación, Educación y Empleo de la Comunidad Autónoma de la 
Región de Murcia, Avda. de la Fama, 3, 30006 – Murcia

(2) Dirección Territorial de Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, C/ Molina de Segura, s/n (Edificio Eroica), 
30071 – Murcia

La Secretaria General, Josefa Navarro Abellán.

——

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Murcia

1163	 Edicto	de	notificación	de	la	providencia	de	apremio	a	deudores	no	localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables 
que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo 
se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad 
Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 84 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno 
la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, procede 
practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, mediante la publicación 
del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial 
correspondiente.
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